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O R D E N A N Z A   Nº  1558 /2008 

 
VISTO: El Expte.  Nº 150/08 del registro del Departamento Ejecutivo Municipal que contiene 

        solicitud de las Empresa de Taxi “Lanín” y “el Rápido”, sobre solicitud de de 

otorgamiento de plataformas,  y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

        Que, la Dirección de Tránsito y Transporte Municipal mediante Nota Nº 226/07 de 

fecha 14/12/08, informa que la Empresa de Taxi “El Rápido”, ya cuenta con una plataforma 

sobre cale Coronel Suárez entre San Martín y P. Milanesio.- 

 

        Que, la Empresa de Taxi “Lanín” fue habilitado en el mes de diciembre de 2007 y no 

cuenta con una plataforma por lo consiguiente es necesario que se le fije una plataforma para 

estar en igualdad de condiciones con las demás empresa de taxi.- 

 

        Que, mediante Nota de fecha 02/02/2008 firmada por el Sr. Mauricio José Lucas 

Martínez de la Empresa de Taxi “Lanín”, expresa que esta empresa no tiene un lugar 

estratégico en algún punto céntrico como se les ha concedido al reto de la empresas de taxi 

entabladas en la localidad, solicitando por tal motivo se le conceda una parada en el centro de 

la ciudad (O´Higgins entre Lamadrid y Coronel Suárez).- 

 

        Que, el Artículo 35º, Capítulo VIII “De las Paradas”, de la Ordenanza Nº 1220/2005, 

establece que las paradas y mini paradas libres (de taxis) de serán asignadas por Ordenanza del 

Concejo Deliberante.- 

 

        Que, el Artículo 36º de la citada Ordenanza dice que “Las paradas y las Estaciones 

Centrales de Taxis que a partir de la sanción de la presente Ordenanza se otorguen, deberán 

estar ubicadas a una distancia no menor de 100 metros entre sí y  en lugares  que no afecten a 

domicilios particulares”.- 

 

        Que, por lo expuesto, y conforme Despacho Nº 068/2008 de la Comisión de 

Planificación y Producción, este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 

09/04/2008, dispuso por unanimidad otorgar a  la empresa de Taxi “Lanín” una plataforma.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL, ARTÍCULO 56º Y ARTÍCULO 57º, INCISO a), EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO 

EN SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

 

 

 

 
GUSTAVO EDGARDO CAÑICUL  CARLOS TEOBALDO VIVEROS 

A/C DE SECRETARIA LEGISLATIVA  VICE-PRESIDENTE A/C 
CONCEJO DELIBERANTE  CONCEJO DELIBERANTE 

JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 
  A/C DE PRESIDENCIA 
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O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º: OTÓRGASE  a  la  Empresa  de  Taxi  “Lanín”  una  plataforma,  en   forma 

               transitoria, sobre la calle O´Higgins a la altura Nº 620 (Manzana 24 sobre 

Lote 95 “a” calle O´Higgins) para dos (2) módulos, a partir de la fecha de promulgación de la 

presente, por el término de seis (6) meses, con la posibilidad de renovación, previas reuniones 

con la empresa de Taxi Lanín y el Concejo Deliberante.- 

 

ARTÍCULO 2º: DETERMÍNASE  que  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a través del

               área respectiva deberá realizar la demarcación y señalización de la 

plataforma otorgada.- Las características y tipología de los carteles deberán adecuarse a las 

normativas vigentes.- 

 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese   al   Departamento   Ejecutivo   Municipal,  a   sus   efectos.- 

               Promulgada que fuere, por intermedio del Ejecutivo Municipal, remítase 

copia a la Dirección de Tránsito y Transporte Municipal y por su intermedio a la Empresa de 

Taxi “Lanín”.- 

 

ARTÍCULO 4º: DESE a publicidad  en  el  Boletín  Oficial  de   la  Provincia   del   Neuquén

                (Conforme Cláusula Complementaria y Transitoria Nº 2 Inc. “c” de la Carta 

Orgánica Municipal), y oportunamente cúmplase con lo normado en el Artículo 66 de la 

misma.- 

 

ARTÍCULO 4º: Refrendará  la  presente  la  Sr.  Concejal  Gustavo  Edgardo Cañicul, A/C de 

               Secretaria Legislativa.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE SAN MARTIN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL 

NEUQUEN, A LOS NUEVE  DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO, 

SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 1366/08.- 

 

 

 

 

 

 
GUSTAVO EDGARDO CAÑICUL  CARLOS TEOBALDO VIVEROS 
SECRETARIO LEGISLATIVO A/C  VICE-PRESIDENTE A/C 

CONCEJO DELIBERANTE  CONCEJO DELIBERANTE 
JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 

  A/C DE PRESIDENCIA 

 

 

 


